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Apuntes sobre la recepción de la fenomenología
en España
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SociedadEspañola de Fenomenología

El tema que nos ocupa en este breve es
tudio es cuestión que presenta sus pro
blemas, pues acometer la tarea que el
mismo supone implica, de inicio, tener
que delimitar qué comprensión de la fe
nomenología va a ser la encargada de
guiar nuestro trabajo. Con ello no hace
mos tanto mención a la interpretación
personal que de la doctrina o doctrinas
fenomenológicas podamos tener ----o pen
semos que debería tenerse-- como a la
misma necesidad de decidir. si puede y
debe hablarse de la existencia de una o
varias Ienomenologías. Querer tratar la
recepción de la fenomenología en nues
tro país conlleva, pues, determinar si va
mos a limitar nuestra comprensión de lo
que pueda ser entendido como "fenome
nología» al pensamiento y la obra de
Edmund Husserl ---su fundador- o si,
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por el contrario, vamos a aceptar la exis
tencia de otras fenomenologías. Natural
mente, no podemos negar que el pensa
miento de Heidegger y Scheler (por to
mar dos ejemplos paradigmáticos) se en
cuentra de cierta manera emparentado
-expresémoslo así- con la filosofía
husserliana a pesar de que el propio
Husserl afirmara que el camino tomado
por el filosofar propio de tales autores
fuera contrario a la fenomenología. Por
ello, tal vez debiera ser necesario pararse
a considerar si ambos pueden o deben
ser tenidos por fenomenólogos plenos si
enfrentamos la globalidad de su obra
con la de Husserl y comparamos entre sí
las conclusiones últimas que de cada
una de ellas se derivan. Como se com
prenderá, la cuestión exigirla una discu
sión previa que excedería con mucho el
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ánimo que nos guía aunque -de todos
modos- no tomar ninguna determína
ci6n al respecto equivaldría a quedarnos
sin un hilo conductor capaz de marcar
el camino a seguir en nuestro estudio.
Por otra parte, la necesaria brevedad del
mismo parece desaconsejar la idea de
acometer su elaboraci6n provistos con
una visión excesivamente amplia de 10
que con propiedad deba ser entendido
como «fenomenología» si es que no que
remos contentarnos con tratamientos
meramente superficiales sobre lo que ha
sido el periplo recorrido por la misma
en España. De todos modos, hablar de la
recepción de la fenomenología habrá de
suponer para nosotros referirse a los
avatares sufridos por el tratamiento y la
difusión del pensamiento de Husserl en
nuestro país aunque, como se compren
derá, ello no debe impedirnos tratar la
influencia que ha ejercido la obra de au
tores como los ahora mencionados Hei
degger y Scheler o la atención que ha
podido prestarse a otros como Sartre,
Hartrnann o Merleau-Ponty, ya que obrar
de otra forma -y por más que nuestro
personal parecer pudiera incluir la con
vicción de que la verdadera fenomeno
logía es la husserliana- supondría fal
sear o sesgar lo que cabe entender bajo
el título de «recepción de la fenomeno
logía»,

Sentado todo lo anterior, el siguiente
problema afecta a la forma bajo la que
desarrollar nuestra exposición. Por ra
zones evidentes, la misma no puede
sino tomar la configuración propia de
una serie de apuntes sobre aquellos as
pectos relevantes por 10 que al tema que
nos ocupa se refiere; apuntes que, por
su parte, deben estructurarse de manera
preeminentemente histórica sin tener
por ello que convertir el presente estu
dio en una mera enumeración de auto
res y obras. Mencionaremos, pues, au
tores e incluso deberemos hablar de es
cuelas y tratar de exponer cómo ha sido
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tomada y comprendida la fenomenolo
gía en cada caso, Ahora bien, pretender
desarrollar tal planteamiento de forma
verdaderamente exhaustiva es algo que
nos está vedado por el propio espacio
editorial en el que en este instante nos
movemos; un estudio verdaderamente
completo de la recepción de la fenome
nología en España es tema que da hol
gadamente de sí como para elaborar
una obra completa, dado que a la inter
pretación de la fenomenología efectua
da por todos y cada uno de aquellos
que en algún instante se han interesado
por ella en nuestro país deberían su
marse las diversas comprensiones que
del pensamiento de tales autores pudie
ran tenerse. Junto a ello -y como con
secuencia de las mismas causas- nos
encontramos con la obligación de tener
que presentar al lector una panorámica
lo más amplia posible, aun sin preten
der que en la misma aparezcan refle
jados todos y cada uno de los que en
algún instante han prestado atención
-para bien o para mal- a la fenome
nología ni intentar incluir en la misma
un detallado compendio bibliográfico
de los estudios sobre ella elaborados
por autores españoles, así como de las
traducciones de obras fenomenológicas
o de trabajos efectuados en el extranje
ro.' Así pues, nuestra pretensión es la de
elaborar un bosquejo que, aun siendo
tal, pueda intentar hacer justicia a lo
que ha sido y es la recepción de la feno
menología en España sin que su mismo
carácter impida realizar una interpreta
ción de la misma.

y sí ahora hablamos de interpretacio
nes no es por capricho sino porque
nuestro tema nos fuerza a tener que in
troducirnos en el mismo a partir de la
figura de Ortega y Gasset, pensador cuya
relación con la fenomenología y su com
prensión de la misma no han dejado
nunca de ser objeto de cierta polémica.
Desde luego, no podemos comenzar si

143



NOTAS Y DISCUSIONES

no es refiriéndonos a Ortega por el sim
ple hecho de que fue él quien descubrió
la fenomenología a la comunidad filosó
fica española y quien se preocupó de
que se diera comienzo a la labor de tra
ducción de la obra de Husserl, hechos
éstos que supusieron --entre otras co
sas- la puesta en relación directa de
Gaos y Morente con el pensamiento fe
nomenológico. Dejando por el momento
a un lado la particular relación manteni
da por Ortega con la fenomenología -y.
en concreto, con la fenomenología de
Husserl- cabe llamar la atención sobre
el espíritu general que guió la recepción
del pensamiento fenomenológico propia
de la llamada escuela de Madrid.' tanto
Ortega como sus discípulos (estos últi
mos a partir del primero en un inicio)
sufrieron una cierta influencia por parte
de la fenomenología, aunque todos ellos
tendieron a comprenderla como una for
ma de pensarrúento que debía ser supe
rada a pesar de que pudiera servirles de
base para iniciar el recorrido de su pro
pio periplo filosófico. De este modo, JXi
demos considerar que ciertas famosas
afirmaciones orteguianas relativas a la
fenomenología husserliana expresan de
forma acertada lo que parece ser el de
nominador común presente en la recep
ción y comprensión de la fenomenología
propias de esta primera Escuela de Ma
drid. En efecto, la fenomenología parece
haber sido entendida por dichos autores
como una «buena suerte» antes que
como una filosofía a la que aferrarse y
--consecuentemente- en todos ellos
tendía a apuntar una consideración JXi
sitiva del pensarrúento husserliano por lo
que hada a la capacidad del mismo a la
hora de servir para diseñar la arquitectó
nica de un sistema propio; considera
ción que, sin embargo, se tornaba rápi
damente en negativa cuando la fenome
nología es tomada en y por sí misma.'
Para Ortega, formado dentro del neo
kantismo de la Escuela de Marburgo
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como discípulo de Cohen y Natorp, la
obra husserliana resultó ser una bocana
da de aire fresco dentro del panorama
filosófico de principios de siglo. Ahora
bien (y esta ha sido la interpretación ge
neralmente aceptada de la relación exis
tente entre dicho pensador y la fenome
nología), él mismo pareció acabar com
prendiendo dicha corriente filosófica
como la culminación del racionalismo,
como la única forma capaz de otorgar a
éste un fundamento sobre el que descan
sar y -además, y 'en cuanto idealismo
fenomenológíco-« corno el último y má
ximo exponente de tal tipo de filosofía.
Sin embargo, para nuestro autor -si he
mos de hacer caso a algunas de sus de
claraciones y a las de discípulos suyos
como Julián Marías- resultaba necesa
rio tener que pasar por la fenomenología
para poder situarse más allá de la mis
ma y adoptar la perspectiva superadora
del idealismo que reclamaba para su ra
ciovítalismo. Parece, pues, que la célebre
frase de Ortega en la cual afirmaba ha
ber abandonado la fenomenología en el
mismo momento de recibirla debería ser
tenida en un inicio por cierta (a pesar de
ser claramente hiperbólica), así como
ser comprendida como una expresión
más de la relación que la primera Es
cuela de Madrid mantuvo con la feno
menología (y, en concreto, con la fe
nomenología de Husserl).' Ahora bien,
tal relación no fue --como ya hemos
apuntado antes- tan negativa como de
inicio pudiera parecer, pues incluyó la
necesidad de pasar por la fenomenología
para poder ir más allá de la misma; con
secuentemente, sin la fenomenología re
sultaría imposible la continuación de la
reflexión filosófica. Por ello, si bien los
miembros de tal escuela parecieron reci
bir la fenomenología para abandonarla
acto seguido, también debe repararse en
el hecho de que sin ellos ~on Ortega al
frente- no hubiera sido conocida en
España, ya que el deseo de tales autores
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de hacer comprender sus propios des
arrollos filosóficos necesitaba que el pú
blico académico pudiera conocer de una
forma directa los textos estrictamente fe
nomenológicos donde, desde su punto
de vista, se había consumado una tradi
ción. y hablar de textos fenomenológi
cos suponía referirse a Investigaciones
Lógicas y al primer tomo de Ideas, obras
cuya traducción fue realizada por Mo
rente y Gaos.' Verdaderamente, la primi
genia influencia de la Escuela de Madrid
en la recepción española de la fenome
nología llevó a configurar la convicción
-vigente aún de forma virulenta entre
muchos de los actuales seguidores de
Ortega- de que el quid del pensamiento
husserliano (Y, por ende, de la fenome
nología en sí) se encuentra encerrado en
ambas obras, lo cual ha supuesto duran
te mucho tiempo una reificación negati
va de la comprensión de la fenomenolo
gía que se contenta con referirse al
«idealismo» de la segunda de tales obras
y entender todo desarrollo posterior del
pensamiento de Husserl a partir de ella.
No queremos con ello afirmar --obvia
mente- que los miembros de dicha es
cuela desconocieran la producción pos
terior de Husserl, sino que su contacto
original con la fenomenología (el contac
to original de Ortega, en concreto) tuvo
como sucesivos protagonistas a tales
obras y que la idea que de ella se hicie
ron los mismos maduró a través del ini
cial estudio de ambas e influyó sobre el
resto de la comunidad filosófica hispa
noparlante. Prueba de que, de todos mo
dos, su conocimiento de la obra de Hus
serl fue más allá de todo ello la tenemos
en la primera traducción de las Medita
ciones Cartesianas, realizada por Gaos, y
en el siempre cercano seguimiento de la
actividad académica y editorial de Hus
serl realizado por Ortega; seguimiento
que podría quedar reflejado en su sor
presa --expresada en sus Apuntes sobre
el pensamiento- ante las conferencias
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de Praga de 1935, a partir de las cuales
Husserl construiría buena parte del ar
mazón de Crisis, su último trabajo."

El problema que suscita la compren
sión orteguiana de la fenomenología se
mueve en diversos frentes. Por una par
te, la filosofía de Ortega ha sido muchas
veces injustamente atacada al afirmarse
de la misma que no era un pensamiento
original, lo cual -desde nuestro punto
de vista- no puede ser mantenido. Que
ciertas posturas alcanzadas por Ortega
coincidieran en mayor o menor medida
(y aquí volvemos a encontrarnos con el
problema de la interpretación, que ahora
nos vemos obligados a hacer a un lado)
con las de un primer Heidegger que co
menzaba a distanciarse de la fenomeno
logía estrictamente husserliana para
nada prueba que las mismas fueran una
paráfrasis de lo mantenido por este últi
mo autor. La reflexión madura de Orte
ga partía, al igual que la de Heidegger,
de una determinada etapa del desarrollo
de la fenomenología husserliana y se
centraba --en cierta medida- sobre al
gunos temas comunes. Por ello, la apari
ción de determinadas concomitancias o
resonancias no puede -o no habría de
bido- dar lugar a vanas reticencias
mientras que, por otra parte, un serio
análisis de la obra de Ortega bastaría
para demostrar cómo ciertas opiniones
que habrían podido caer bajo tan injusta
sospecha aparecían ya en sus Meditacio
nes del Quijote, anteriores en más de una
década a la publicación de Ser y tiempo.
Lejos de solucionar plenamente la cues
tión, toda esta serie de afirmaciones nos
reenvía a la génesis del problema susci
tado por la recepción y comprensión or
teguianas de la fenomenología al poder
llevar a la conclusión de que la insatis
facción de Ortega con respecto a la filo
sofía de Husserl debe ser comprendida
como una actitud mantenida de forma
continuada y sin aparentes matices. Sin
embargo, acabamos de hablar de la sor-
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presa que en Ortega parecieron causar
las conferencias de Praga (cuyo texto co
noció cinco años después de su elabora
ción) e, igualmente, acabamos de man
tener que la reflexión orteguiana parte
de lll1 determinado instante dentro del
desarrollo de la fenomenología husser
liana. Ambos datos señalan -según
nuestro parecer- la solución a esta
cuestión, porque si bien es cierto que
Ortega vio en la fenomenología del
primer tomo de Ideas el colofón a un
tipo de filosofía que había que superar
-aunque fuera asumiéndola- también
lo es que en 1929 Husserl consideraba
igualmente a dicha obra como superada?
y que su pensamiento, siempre en conti
nua y permanente evolución, comenza
ba a mostrar aspectos hasta entonces in
sospechados. Ortega, quien siguió siem
pre la producción husserliana, pudo ir
interpretando las diversas obras de Hus
serl a la luz de la comprensión estereoti
pada que de la fenomenología se había
formado en su momento pero el «giro»
del «último» Husserl demostraba cómo
dicho autor había desarrollado su pensa
miento de forma concomitante (en cier
tos aspectos, algunos de ellos nucleares)
a la del propio Ortega hasta un punto tal
que éste llegó a atribuir aquel texto de
1935 a Fink, quien comenzaba a decan
tarse hacia Heidegger a pesar de mante
ner incólume su lealtad hacia el funda
dor de la fenomenología," Si a todo ello
unimos el hecho de que en 1934 Ortega
había viajado a Friburgo por propia ini
ciativa con el fin de visitar a Husserl, de
beríamos concluir que su relación con la
fenomenología no puede ser comprendi
da como la historia de una primera ad
miración a la que después seguiría un
rechazo total e inamovible, sino como
algo bastante más fluido y mucho me
nos rotundo." De hecho, creemos que re
leer la obra de Ortega provistos con la
mentalidad que tales datos pueden pro
porcionarnos debería otorgar toda una
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serie de conclusiones que, desde luego,
tienden a chocar con la comprensión de
la recepción y vigencia del pensamiento
fenomenológico en la filosofía de dicho
autor que él mismo ayudó a propiciar y
que sus discípulos y muchos de sus se
guidores -pasados y presentes- aún
fomentan. Tal tipo de lectura puede lle
var, pues, a la consideración de que en
Ortega hubo siempre más fenomenología
de la que parecía traslucir, lo cual -a su
vez- exigiría prestar una mayor aten
ción a aquellos de sus escritos más cla
ramente vinculados con su recepción de
la misma de cara a efectuar una evalua
ción general de su pensamiento. De esta
manera, trabajos como las antes citadas
Meditaciones del Ouiiote pueden recibir
una nueva interpretación, otros como
Sobre el concepto de sensación ser teni
dos como más decisivos de lo que gene
ralmente se ha admitido y llegar a des
cubrir una pervivencia de la fenomeno
logía y su método en estudios como En
simismamiento y alteración, por citar al
gunos ejemplos."

Dejando ya de lado a Ortega, eabe re
saltar que esta primera recepción de la
fenomenología en España no supuso tan
sólo la introducción y el inicio del cono
cimiento en nuestro país de la obra de
Husserl Como resulta comprensible, la
fulgurante aparición de Heidegger en el
panorama filosófico como pensador con
una verdadera entidad propia, acaecida
gracias a la aparición de su Ser y tiempo
en 1927, no pasó inadvertida en España
y ya antes de la traducción de dicha
obra -debida también a Gaos-- tal au
tor polarizó buenas dosis de atención
(en detrimento -incluso- del propio
Husserl, como igualmente sucedía en
otras latitudes). La filosofía de Zubiri
-por poner lU1 ejemplo- tomó como
basamento (al igual que la de muchos
de los miembros de la Escuela de Ma
drid)" la fenomenología, encontrando en
Heidegger (con quien estudió en Fribur-
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go) un punto de partida sobre el que
después volverla críticamente en debate
preferentemente construido a partir del
problema supuesto por el objetivismo y
el realismo. De todos modos, no puede
considerarse que el contacto de Zubiri
con Heidegger le llevara a olvidar la
fuente originaria de la fenomenología,
pues la filosofía husserliana fue también
-y de forma necesaria- objeto de su
interés (dc lo cual puede uno cerciorarse
con simplemente ojear su Naturaleza.
Historia, Dios). Por su parte, su análisis
de la Inteligencia sentiente contenido en
su trilogía Inteligencia sentiente, Inteli
gencia y lagos e Inteligencia y razón guar
da en su transfondo una clara influencia
fenomenológica (aunque sólo sea por lo
que al carácter general dc la misma y al
modo general de proceder se refiere),"
lo cual impide considerar a dicho autor
como alguien separado de la fenomeno
logía por más que se apele al ascendente
que en su pensamiento pudieron tener la
filosofía netamente aristotélica y la pro
piamente escolástica.

Pero esta primera 'irrupción' -llamé
mosla así- de la fenomenología tampo
co acaba con Heidegger, pues la tarea
de traducción de la producción fenome
nológica inicialmente alentada por Orte
ga se concretó en la aparición en espa
ñol de textos de autores como Pfander
(quien ya en vida de Husserl presentó
una versión propia del método feno
menológico, originalmente debido a
aquél)." En este apartado resulta rele
vante -junto a Gaos- la figura de Mo
rente, a quien en un inicio atrajo viva
mente la filosofía de Schelersobre la de
los demás pensadores vinculados en
mayor o menor grado a la fenomenolo
gía (atracción a la que se unía su sim
patía por Bergson). Creemos que a la
luz de sus trabajos puede afirmarse que
Morente, quien como el resto de los
pensadores de la Escuela de Madrid ha
bía recibido la fenomenología a través
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de Ortega, comprendía en buena parte a
ésta como método y que, justamente,
consideraba al método fenomenológico
como una óptima herramienta de traba
jo aunque ---<:lesde nuestro punto de vis
ta- lo relevante de la relación manteni
da por dicho autor con la fenomenolo
gía sea su posterior interés (tal vez con
tinuación de aquella «sorpresa» orte
guiana a la que antes hacíamos referen
cia) con respecto a los últimos desarro
llos del pensamiento husserliana. en los
que detectaba un paralelismo con el ra
cíovítalísmo, Por su parte, Gaos tiende a
parecer sobre todo un historiador de la
filosofía con un largo peregrinar a sus
espaldas, buen conocedor de los diver
sos sistemas y doctrinas y -por ello-
de la fenomenología. Naturalmente (y al
igual que ocurría con Morente), su ocu
pación de traductor suponía el contacto
y el conocimiento de los grandes y pe
queños sistemas que por aquellos años
perfilaban el panorama filosófico; cono
cimiento al que se unía --como sucede
con todos los autores hasta ahora trata
dos y por tratar- una sólida formación
escolar. La figura de Gaos es, junto a la
de Ortega, la del gran divulgador de la
fenomenología en todo el ámbito hispa
noparlante a través de sus ya menciona
das traducciones, sus obras y su labor
docente, realizada principalmente en
Hispanoamérica (donde se exilió tras
nuestra poco grata de recordar contien
da civil). Ahora bien, que Gaos deba ser
rectamente tenido por divulgador de la
fenomenología no supone su adhesión
incondicional o acrítica a la misma. Si
tomamos como punto de referencia
su Filosofía contemporánea, podremos
comprobar cómo --en efecto- dicho
autor era perfecto conocedor de las más
diversas corrientes filosóficas y cómo
era capaz de sacar a la luz las ocultas
relaciones que las vinculaban entre sí
(aunque fuera como resultado de reac
ciones u oposiciones), ofreciendo así
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una comprensión global del panorama
de la época por lo que al campo del
pensamiento se refería; e, igualmente,
podremos cerciorarnos de que Gaos co
nocía y comprendía de forma altamen
te rigurosa todos los desarrollos de la
fenomenología (desde Husserl a Hart
rnann, pasando por Scheler y Heideg
ger), siendo capaz de exponerlos de for
ma clara y brillante sin necesidad de
perder un espíritu crítico." Ahora bien,
Gaos no se agota como historiador de la
filosofía y expositor de sistemas sino
que, junto a tal faceta, nos encontramos
con aquel peregrinar al que antes he
mos hecho mención. Comenzando por
el raciovitalismo de Ortega, Gaos se
movió de una filosofía a otra a partir de
una postura teñida de marxismo (lo
cual le supuso pasar por Husserl y
Scheler) hasta alcanzar un pensamiento
propio: el personisma. Ahora bien, por
lo que a nosotros nos interesa cabe re
saltar su preocupación antropológica y
su afirmación de que los dos rasgos ca
racterísticos del hombre son la mano y
el tiempo» En el primero de ellos -la
mano-- encontramos la impronta mar
xista que lleva a considerar al hombre
-acertadamente, según nuestro pare
cer- como hamo [aber, mientras que la
apelación al segundo -el tiempo- de
nota un ascendente claramente fenome
nológico que señala tanto a Heidegger
(el punto de referencia más inmediato
para el profano) como a Husserl."

Mientras se mantuvo vivo el magis
terio directo de los miembros de la
Escuela de Madrid'? la fenomenología
pudo ir siendo conocida' en nuestro
país, aunque su divulgación hubo de su
poner su necesaria vulgarización con
el paso del tiempo; vulgarización que
--como antes hemos mencionado-
acababa viendo el fwn plus ultra de la
misma en Investigaciones Lógicas y el.
primer tomo de Ideas, lo cual conllevó
-y aún conlleva- un desinterés por la
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misma al considerarla como el canto
del cisne de un idealismo trasnochado o
como una extraña reedicíón de un ca
duco platonismo. No puede hablarse de
una persecución de la fenomenología
sino más bien de un olvido de la mis
ma. En todo caso, la figura señera de
Heidegger supo -o, al menos, a nos
otros nos 10 parece- capear el tempo
ral con entereza, pues sus últimos des
arrollos pudieron ser vistos como algo
ya totalmente ajeno a su primitiva rela
ción con Husserl. De todos modos, la
fenomenología fue dada por muerta
más de una vez a medida que nuevas
filosofías hacían su entrada en España.
El empuje del existencialísmo de Sar
tre -a pesar de su vinculación con
Husserl- fue generalmente tomado
como algo que señalaba el necesario
abandono de la fenomenología, tachada
a veces sin ambages de reaccionaria al
haber encontrado eco en algunos pensa
dores de orientación neoescolástica, lo
cual tendía a convertirla en una filosofía
no molesta (o no demasiado molesta)
para el statu quo. Desde luego, la signi
ficación -o significaciones-e- filosóficas
del 68 francés y el auge del marxismo
en las facultades (un marxismo a veces
resultado de la moda y, por ello, bastan
te díspuesto a disolverse en algunos ca
sos cuando los imperativos de la moda
han cambiado) no parecía propiciar la
existencia de un caldo de cultivo óptimo
para la fenomenología que, en todo
caso, pasaba a engrosar la lista de gran
des sistemas archivados. Sin embargo,
la misma -aunque cada vez peor cono
cida- logró captar la atención de cier
tos círculos académicos; atención cre
ciente a medida que los inéditos de
Husserl iban viendo la luz y en la medi
da en que la labor de traducción de sus
obras era mantenida en Hispanoaméri
ca. De este modo, en un panorama de
inicio no demasiado propio para ello
aparecieron lo que podemos con toda
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propiedad considerar como nuevas es
cuelas en la recepción de la fenomeno
logía. Por una parte, la Universidad
Complutense de Madrid vio aglutinarse
en torno a dos de sus profesores -Ser
gío Rábade y Millán Puelles- a un gru
po de alumnos que, como en los buenos
tiempos de la Escuela de Madrid, esta
ban 10 suficientemente interesados en
aquella filosofía como para dedicarle el
esfuerzo que la elaboración de una tesis
de licenciatura o doctorado puede exi
gir. La recepción de la fenomenología
propia de S. Rábade podría ser califica
da como poseedora de un claro carácter
académico y orientada --en lo funda
mental- a lo gnoseológíco." De hecho,
las preocupaciones de Rábade y su es
cuela (pues creernos que de escuela
puede hablarse) eran eminentemente
críticas y venían principalmente marca
das a partir del estudio de Kant, gene
rando un «redescubrimiento» de la fe
nomenología que iría reflejando la am
plitud de miras propia de la misma.
Con Rábade trabajaron -entre otros
muchos- J.L. Arce (la primera persona
a quien oímos hablar de fenomenología
y gracias a la cual hoy se mantiene viva
la divulgación de la misma en la Uni
versidad de Barcelona merced a las acti
vidades de su cátedra) y J. San Martín
(catedrático de la UNED y plenamente
dedicado al «proselitismo» fenomenoló
gico -digámoslo así- a través de la
docencia y la pubhcación)," La escuela
encabezada por Millán Puelles efectua
ría -hablando a grandes rasgos- una
recuperación e interpretación de la fe
nomenología basada en un apoyo esco
lástico y, en último término, confesional
o --cuando menos-- teísta." De entre
los múltiples discípulos que ha tenido
resulta obligado destacar a M. García
Baró, profesor de la Universidad Com
plutense, gran conocedor de Husserl, re
cuperador de la original labor de tra
ducción iniciada por Morente y Gaos" y
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defensor de una fenomenologfa en la
que lo teleológico y lo monadológico
permiten la introducción de lo teístíco.
Junto a él, puede mencionarse también
a l. Gómez Romero, situado en perspec
tiva semejante y autor de un libro en el
que divulga la misma." Por su parte,
merece también importante mención la
que puede llamarse Escuela de Valen
cia, con el profesor Montero Moliner al
frente, dedicado desde hace años al es
tudio de la fenomenología y cuya idea
de retornar a la misma supone una
comprensión «amplia» del pensamiento
husserlíano en la que no deja de ser pa
tente --entre otras- una cierta influen
cia de la que podría ser llamada Escue
la Lingüística valenciana. debiéndose
hacer también referencia a Jesús Conill
de quien --entre otros rasgos- pode
mos mencionar su reivindicación de
Zubiri como fenomenólogo." Haciendo
un breve recorrido por otras universida
des españolas, deberíamos mencionar a
César Moreno (profesor de la Universi
dad de Sevilla y autor del -para n080
tros-> más completo estudio dedicado
al tema de la intersubjetividad en Hus
serl elaborado en España y traductor de
algunos textos del rnísmo),> al grupo de
profesores de la Universidad de Santia
go de Compostela (Nel Rodríguez, M.
Luz Pintos, M. Riobóo) que ven en la
fenomenología el modo de hacer filoso
fía a seguir e -incluso- a la Escuela
de Oviedo, encabezada por Gustavo
Bueno y que -pese al materialismo que
la caracteriza- no deja de prestar aten
ción a la fenomenología.s Igualmente,
debemos referimos a Jacobo Muñoz (Uni
versidad Complutense) por su traduc
ción de Crisis y a Gómez Heras (de la
Universidad de Salamanca) quien -des
de su interés por Bloch- no ha tenido
reparo en reconocer la importancia del
«último» Husserl, dedicándose a la ela
boración de una obra centrada en los
aspectos éticos derivados de lo mantení-
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do por el mísmo.> Y, por último (y aun
sabiendo que muchos otros han queda
do injustamente sin mención) debemos
referimos a la Sociedad Española de
Fenomenología (SEFE), formada a par
tir de la celebración del Primer Congre
so Mundial de Fenomenología (que tuvo
lugar en 1988 en Santiago de Compos
tela), donde los promotores iniciales de
la misma (Montero, Nel Rodríguez,
San Martín...) pudieron comprobar cómo
había renacido el interés por la feno
menología en nuestro país hasta el pun
to de poder pensar en dar nacimiento
-hecho ocurrido en octubre de 1989-- a
la SEFE (cuyo presidente honorario es
el ahora mencionado F. Montero y su
presidente el igualmente nombrado J.
San Martín), fuero de trabajo abierto a
cualquier comprensión de la fenomeno
logía y de la que forman parte buen nú
mero de los ahora mencionados junto a
otros tantos (licenciados, doctorandos,
profesores universitarios y de enseñanza
media, etc.) cautivados por la fenome
nología. La actuación y el talante de la
misma es 10 suficientemente amplio
como para contener en su seno a huso
serlianos netos de una u otra orienta-

ción, interesados en Merleau-Ponty, en
la hermenéutica (como J. Osés, de la
Universidad Pública de Navarra) o en la
fenomenología lingüística de Austin,
Searle e -incluso- en Habermas
(como V. Martínez, de la recién creada
Universidad de Castellón). Los trabajos
de la Sociedad comenzaron con la rei
vindicación de Ortega como fenomenó
logo, continuaron con el tema de la Le
benswelt y ahora -siguiendo con esta
temática- apuntan hacia la intercultu
ralizacíón. Su serio ritmo de trabajo in
cluye la celebración de un Seminario
Permanente a lo largo del curso acadé
mico y su culminación en una anual Se
mana Española de Fenomenología.

Como se ve (y pese a un olvido que
pudo llevarla hasta la desaparición), la
fenomenología es todo menos una filo
sofía muerta en España; en concreto,
resulta capaz de despertar- intereses y
aglutinar esfuerzos investigadores, do
centes y divulgativos y ---gracias al tra
bajo de la SEFE- puede pensarse que
su conocimiento será aún mayor cuan
do la tarea de traducción de los textos
de Husserl aún inéditos en español co
mience a salir a la luz,"

NOTAS

1. Una buena información de este tipo puede
encontrarse en lA Arias e L Gómez Romero. Ma
teriales para una historia de la [enomenologia en Es
paña, publicado en la revista Fragua (Madrid), 23·
24 (1983), 14-39. Po!"nuestra parte (y dentro de las
limitaciones antes señaladas), intentaremos cubrir
de la mejor manera posible el período comprendi
do entre la elaboración de este estudio y el momen
to presente.

2. Mencionar a la Escuela de Madrid ha supues
to siempre -por tradición-e- referirse al grupo for
mado por Ortega y sus discípulos, tal y como nos
otros mismos acabamos de hacer. De todos modos,
tratando de la recepción de la fenomenología ca
bría la posibilidad de precisar y hablar de una Pri
mera Escuela de Madrid para hacer expresa men
ción a dicho grupo de pensadores, pudiendo así di- .
ferenciarlo de las que podríamos llamar Nuevas Es
cuelas de Madrid, cuyos inícíadores habrían sido
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los profesores de la Universidad Complutense
S. Rábade Romeo y A. Millán Puelles.

3. En palabras de Ortega: «Su valor inestimable
[el de la fenomenología] está en la "fina estructura"
de tejidos carnosos que puede ofrecer a la arquitec
tura de un sistema. Por eso, la fenomenología no
fue para nosotros una filosofía: fue ... una buena
suerte» (Prólogo para alemanes. en Obras Comple
tas. vol. VIII, p. 42).

4. La afirmación de Ortega, que hemos vertido
de forma prácticamente literal en el texto, es en
concreto la siguiente: «De esta manera abandoné la
Fenomenología en el momento mismo de recibirla.
(La idea del principio en Leibniz, en Obras Cornple
tas, vol. vnr,p. 273). Por lo que a la ínterpretación
de la relación existente entre Ortega y la fenomeno
logía efectuada por Julián Marias se refiere, puede
valer el siguiente fragmento de su conocídísíma
Historia de la ¡ilosofla: «La fenomenología, al pen-
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sarla a fondo, nos descubre su última raíz errónea
[es decir, su incapacidad de superar los presupues
tos idealistas] y nos deja fuera de ella, más allá de
ella..» (O. c., 30," ed., Madrid. Revista de Occiden
te, 1978, p. 436).

5. En concreto, la traducción de investigaciones
Lógicas fue llevada a cabo por ambos autores y publi
cada por primera ver. por Revista de Occidente en
Madrid el año 1929. mientras que la del primer tomo
de Ideos fue obra individual de Gaos, siendo publica
da por primera vez en 1949 por FCE en México. Am
bas obras han sido reeditadas varias veces con el
tiempo; la primera por su editorial original y. última
mente, por Alianza Editorial, mientras que la segun
da continúa siendo editada por el Fondo de Cultura.

6. La traducción de Meditaciones Cartesianas rea
lizada por Gaos fue publicada en 1942 por El Cole
gio de México con el añadido de un prólogo com
puesto por dicho autor. Dicha edición contaba con
la peculiaridad de presentar tan sólo las cuatro pri
meras Meditaciones de las cinco que conforman di
cha obra de Husserl. Este hecho parece deberse a
que el propio Gaos extravió el texto de la quinta Me
ditación, tal y como refiere A. Zirión en la presenta
ción de su traducción de las llamadas Conferencias
de Pans (México, UNAM, 1988, p. V, nota 1). A la
incompleta traducción de Gaos siguió la ya comple
ta del argentino Mario A. Presas (que añade las ob
servaciones críticas de Ingarden contenidas en el
primer tomo de Husserliana, en el que se encuentra
editada dicha obra junto a las ahora referidas confe
rencias en las que tuvo su origen). originalmente pu
blicada el año 1979 por Ediciones Paulinas en Ma
drid y luego vuelta a editar el año 1986 en la misma
ciudad por la editorial Tecnos. Ese mismo año el
Fondo de Cultura reeditaría la traducción de Gaos,
añadiéndole una traducción de la antes ausente
quinta Meditación realizada por M. García-Baró,
profesor de la Universidad Complutense. discípulo
de Millán Puelles y -para nosotros- uno de los
mejores traductores de la obra de Husserl (si no el
mejor) junto a las figuras señeras de Gaos y Moren
te. Por lo que a Crisis respecta. hoy contamos ya con
una traducción de la misma, editada por Cátedra en
Madrid el año 1991 y realizada por Jacobo Muñoz y
S"..M~D.',!EJ.lt:e~lJLla>U.rf;'¡_flarie.~ de..lqs, .:.~1.!e.'::on~.

ta en sí dicha obra más los textos de conferencias
que aparecen en el sexto volumen de Husserliana
aunque por cuestiones editoriales (dolorosamente
comprensibles hoy en día, por desgracia) no contie
ne los diversos apéndices reunidos por Biemel, Has
ta la tan tardía aparición de esta traducción las úni
cas traducciones al español disponibles -y. aun así,
dificilmente-- fueron las hispanoamericanas, mu
chas de ellas incompletas, algunas realizadas en re
ducídísíma tirada y para su exclusiva distribución
dentro de algunas universidades, y otras piratas. De
entre todas ellas, la más utilizada y accesible última
mente -il pesar de sus imperfecciones- ha sido la
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efectuada por H. Steinberg y publicada en México el
año 1984 por Folios Ediciones.

7. A este respecto, véase la p. XXXIII de la íntro
duccíón de Iso Kem a Husserliana, vol. XIII, Zur
Phanomenologie der Intersubjektivitat I, donde di
cho autor cita una carta de Husserl a G, Misch de
dicho afio en la que aquél se refiere al primer tomo
de Ideas calificándolo de desarrollo inicial e imper
[ecto de la fenomenología.

8. La opinión de Ortega con respecto a las con
ferencias de Praga del afio 1935 en las que Crisis
tuvo su origen y a la que venimos refiriéndonos
con insistencia se encuentra en el anejo Razón vital
e idealismo (correspondiente a Apuntes sobre el pen
samiento), donde Ortega -tras haber atacado el
idealismo que siempre había detectado en Husserl
como algo insuperable desde dentro de la propia
fenomenología- añade a renglón seguido de la úl
tima nota: «Al tiempo de corregir estas pruebas me
entero. por un azar. de que en 1935 Husserl dio
una conferencia en Praga L..] Para mí ha sido su
mamente satisfactorio este brinco de la doctrina fe
nomenológica...» (O. C: Madrid, Revista de Occi
dente, col. El Arquero, ]959, p. 50). A continuación
de lo ahora transcrito, la sorpresa de Ortega le lleva
(tal y como acabamos de señalar en el texto) a
apuntar la posibilidad de que dicho trabajo hubiera
sido realmente elaborado por Fink aunque su auto
ria le fuera achacada a Husserl.

9. De dicha visita nos quedan dos testimonios de
primera mano; el del propio Ortega y el de Husserl,
cada cual más significativo. En La idea del principio
en Leibniz (ed. cit., p. 273. nota 2) Ortega se refiere a
la misma hablando del «admirable Husserl. quien,
debido «a [su] edad y [sus] enfermedades», no pudo
dedicarle todo el tiempo que hubiera sido de desear.
aunque le remitió a Fink, «discípulo suyo, ejemplar
mente dotado». Por su parle, Husserl da cuenta de
tal visita con las siguientes palabras en carta dirigida
a Ingarden: «Esta semana hemos recibido la muy
interesante visita filosófica de Ortega y Gasset, quien
nos ha dejado vivamente impresionados. Durante
todos los días ha mantenido largas y profundas con
versaciones conmigo y con Fink. De hecho, no es
sólo [...] el educador de la nueva España, sino tam
h i41J.,j?fu. <le.11"l-'il-f'.R"-1""1<!.f~,'/==lQg,q1>, i.Ed'if9. nn

Ingarden, en Phaenomenologica, vol. 25, La Haya. M.
Nijhoff, 1968, p. 90. carta del 26 de noviembre de
1934). Naturalmente, sobre esta última afirmación
de Husserl con respecto a Ortega cabría preguntarse
si la misma procede única y exclusivamente del pro
pio Husserl o si, por el contrario, fue el mismo Orte
ga quien le dio pie a realizarla,

10. De hecho, dicha tarea fue ya empezada por la
Sociedad Española de Fenomenología (SEFE) -a la
que con posterioridad nos referiremos en el texto
durante las sesiones de su primer Seminario Pelma
nente (mantenidas a lo largo del curso académico
89/90) y las de la Primera Semana de Fenomenolo-
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gía (celebrada en Madrid en Septiembre de 1990),
dedicadas a la reivindicación del carácter fenorneno
lógico de la filosoffa orteguiana y a las que acudie
ron miembros de la Fundación Ortega y conocedo
res de su obra como -entre otros-- P. Cerezo y N.
Orringer, Es de esperar que las conclusiones de todo
el trabajo entonces realizado vean pronto la luz, lo
cual puede abrir un fructífero debate en torno a la
fenomenología y su recepción y pervívencía en Orte
ga y sus discípulos. Un ejemplo de lo que supone
comprender a Ortega como fenomenólogo puede
ser encontrado en la ponencia leida por Nel Rodrí
guez Ríal en el famoso Congreso de Fenomenología
de Sevilla (cuya traducción al inglés -Ortega Pheno
menologist-« se encuentra publicada en el volumen
de AnalectaHusserliana que recoge las actas del mis
mo). Por su parte, la obra de Rodríguez Huesear La
innovación metaiisícade Ortega (Madrid, Ministerio
de Cultura, 1982) puede ser un ejemplo de lo que
seria una mínusvaloracíón de los textos más clara
mente fenomenológicos de dicho autor en el contex
to de una interpretación general de su pensamiento.

11. La adscripción de Zubili a la Escuela de Ma
drid ha resultado siempre problemática. Su contac
to real con la misma puede -en efecto-e- no resul
tar suficiente como pam considerarlo sin más
como uno de sus integrantes, aunque su vincula
ción II Ortega --quien claramente ha de ser com
prendido como una de sus influencias- podría jus
tificar tal inserción (sobre ello, véase -pOlo ejem
plo-- la obra de Alain Guy, Histoire de la philoso
phie espagnole, Toulouse, Associatíon des Publica
tions de l'Uníversíté de Toulouse - Le Míraíl, 1985).
El parecer de J.L. Abellán y Julián Marías a este
respecto podría servir como ejemplo de aquellos que
están dispuestos a defender su necesaria inclusión
en dicha escuela. POi' otra parte, debe señalarse la
propia dificultad que puede suponer el querer defi
nir la misma filosofía de Zubiri, pues ésta ha sido
tomada corno pensamiento autónomo, como ejem
plo de neo-escolasticismo e, incluso, como una filo
sofía en mayor o menor medida fenomenológica.

12. A este respecto. nos gustarla mencionar aquí
la obra de A. Ferraz Fayos Zubiri: el realismo radi
cal (Madrid, Cincel, 1988), pues la misma -sin
presentar una interpretación fenomenológica del
pensamiento de Zubiri ni buscar una especial
vinculación del mismo con la fenomenología
contiene una explícita mención a laeinspiración fe
nomenológica» (p. 26) a la que acabamos de hacer
referencia.

13. Sirva como simple ejemplo la traducción de
la Fenomenoiogia de la voluntad de Píander debida
a Morente y publicada en Madrid el año 1931 por
Revista de Occidente.

14. Dentro de la obra ahora referida (que recoge
las lecciones dictadas en un curso dado entre no-'
viembre de 1960 y febrero de 1961) podría llamar
nos la atención el hecho de que Gaos era perfecta-
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mente consciente de que la comprensión de la fe
nomenología husserliana dependía de un segui
miento de la evolución del pensamiento del propio
Husserl, lo cual se trasluce en el hecho de que su
exposición del mismo se centrara en las Meditacio
nes Cartesianas, que él mismo había traducido. Por
su parte, consideramos especialmente acertadas las
afirmaciones allí vertidas sobre la profunda rela
ción de dependencia de la axiología scheleríana
con respecto a la primitiva eidética husserliana,
aunque también es de resaltar que su tratamiento
de la filosofía heideggeriana parece considerar a
ésta como algo ya plenamente desvinculado de su
original imbricación en la fenomenología husserlia
na. Por lo que hace a su aspecto critico, baste con
reproducir la siguiente afirmación (injusta, según
nuestro parecer): «Si el idealismo fenomenológico
de Husserl difiere del de los grandes sistemas post
kantianos es principalmente por no tener la gran
deza de éstos» (Filosoiia contemporánea, Caracas,
Universidad de Venezuela / Ediciones de la Biblio
teca, 1962, p. 222).

15. Véase su obra Dos exclusivas del hombre: la
malta y el tiempo, México. 1944.

16. Permítasenos añadir que, desde una perspec
tiva fenomenológica, la yuxtaposición de ambos
elementos no debe ser tenida --<l, al menos. así lo
creemos- como un violentar la fenomenología. La
caracterización del hombre como {aber está en Hei
degger y su consideración de los entes como entes
para o en su comprensión de la naturaleza de
los mismos como un estar-a-mano e, igualmente.
en Husserl y -por dar un ejemplo concreto-- en el
Husserl de El origen de la geometria. Piénsese si no
(se esté de acuerdo con él o no) en qué marca la
simple posibilidad de que un trabajo como el de
Tran-Duc-Tao (Phénoménologieet materialismedía
lectique, París, Mihn Tan, 1951) pudiera haber es
perado encontrar algún eco entre alguien más que
los abiertamente marxistas o. si se quiere, en el Ri
coeur de Historia y verdad (véase para ello History
and Truth, trad. de Charles Kelbley, Evanston, IL,
Northwestem Univcrsity Prcss, 1965. r-82).

17. Cerrar nuestro recorrido por la Escuela de
Madrid no podría ser hecho sin una breve mención
a Joaquín Xirau y en especial -y dejando a un
lado otras cosas- a su obra La [iloscfta de Husserl
(Buenos Aires, Losada, 1941. reeditada en 1966 por
la también bonaerense editorial Troquel añadién
dole una bibliografía y un apéndice -Algunos te
mas del último Husserl- debidos a C.L Ceriotto),
verdadero trabajo de divulgación de la fenomenolo
gía en el que no pocos (entre los que sin rubor nos
contarnos) han bebido. Naturalmente. hoy no pue
de hablarse del mismo sino como algo superado e
insuficiente, pero no puede olvidarse que fue publi
cado tres años después de la muerte de Husserl y
que presentaba la visión del pensamiento del mis
mo que a la vista de lo hasta entonces publicado
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podía tenerse. Justamente por ello (porque es un
importante documento histórico, necesario para
entender qué comprensión de la fenomenología po
día tenerse por necesidad en aquel entonces) dicha
obra debería ser todo menos despreciada y -aún
más-« habría de ser recomendada como hito nece
sario a quien quisiera hacerse con una panorámica
de las interpretaciones de la fenomenología con el
correr del tiempo. Igualmente, tampoco podemos
contentarnos con terminar nuestra exposición de la
recepción y divulgación de la fenomenología debi
da a dicha escuela sin hacer mención a la figura de
R. Ledesma, Desde luego. pucde extrañar que aho
ra nos refiramos a él. pero si hemos de ser filósofos
y no apartar a Marx del ámbito del pensamiento
por lo sucedido tras la caída del muro de Berlín TÚ
condenar a Heidegger al ostracismo tras lo dicho
por Parias es necesario ponerlo como ejemplo del
resultado filosófico (y. en concreto, en lo que a la
recepción de la fenomenología se refiere) de la la
bor de los miembros de dicha escuela. R. Ledesma
estudió en la Universidad de Madrid en los años
álgidos de! magisterio de Ortega y acudió a sus
clases. licenciándose en filosofía con el tiempo jus
to de comenzar una incipiente labor -netamente
filosófica- que truncarla su dedicación a la políti
ca a partir de 1931. Fruto de aquel tiempo fueron
una serie de artículos (todos ellos de buena factu
ra) entre los que ahora hay que señalar los siguien
tes como muestra de que la prímigenia introduc
ción de la fenomenología en España fue todo me
nos algo que quedara en las alturas de la institu
ción académica: De Rickert a la [enomenologia, No
tas sobre Heidegger: ¿Qué es metaf{sica?, Esque
mas de Nicolai Hartmann y La última incógnita de
M. Scheler (todos ellos se encuentran reeditados en
La filosofÚ1 como disciplina imperial, Madrid, Tec
nos. 1983). En concreto, merece la pena recalcar el
primero de los mismos. ya que --es nuestra opi
nión-- muestra un buen conocimiento de la obra
de Husserl; conocimiento capaz de nevar a su autor
a enhebrar observaciones que nos recuerdan por su
espíritu a algunas de las que vertería Th.W. Adorno
(tan políticamente opuesto a él) en su Zur Metakri
tik der Erkenntnistheorie (ahora recogida en Gesam
melte Schriiten, vol.S, Francfort. Suhrkamp Verlag,
1970) y que cuentan con el mérito de ~I' concisas y
no tan «recargadas. como las propias de la prosa
de Adorno.

18. Tómense como ejemplos su trabajo "El suje
to trascendental en Husserl", en Anales del Semina
rio de Metaiisica (Universidad Complutense de Ma
drid. 1966, 7-27) Y su obra Estructura del conocer
humano, 3.' ed., Madrid, G. del Toro, 1985 (prime
ra edición en 1969).

19. En cuanto a obras divulgativas de J. San
Martín. cabe mencionar su Estructura del método
fenomenológico (UNED) y la publicada por Anthro
pos -ampliamente conocida- La [enomenologia
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de Husserl como utopía de la razól1. Por lo que hace
a J.L. Arce (y en espera de que finalice la redacción
de una obra centrada en la fenomenología), remiti
mos al lector a su Hombre, conocimiento y sociedad
(Barcelona, PPU, 1988) donde trata la figura de
Merleau-Ponty. Cabe mencionar que el magiste
rio fenomenológico del doctor Rabade ha llegado
-corno antaño el de la primera Escuela de Ma
drid- hasta Hispanoamérica a través de estudian
tes como R. Velozo y A. BOTÚlla, quienes realizaron
bajo su dirección sus tesis doctorales sobre temas
fenomenológicos.

20. Entre los múltiples trabajos de dicho autor
dedicados a la fenomenología pueden entresacarsc
los siguientes: El problema del ente ideal (Madrid,
csrc, 1948), La estructura de la subietividad (Ma
drid, Ríalp, 1967) y «La teleología del mundo físico
y el nexo Brentano-Husserl», Revista de Filoso{fa
(Madrid), 2/2 (1979). pp. 121-138.

21. Suya es, por ejemplo, una excelente traduc
ción del segundo tomo de Husserliana (La idea de
la {enomenologia, Madrid, fCE, 1982) y la ya referi
da de la quinta Meditación cartesiana. así como la
revisión de la traducción original de las cuatro pri
meras debida a Gaos (véase la nota 6).

22. Husserly la crisis de la razón, Madrid. Cincel,
1986.

23. De entre los múltiples escritos del profesor
Montero dedicados a la fenomenología remitimos
al lector a su Retorno a lo. [enomenologia (Barcelo
na, Anthropos, 1987). Por lo que se refiere a Jesús
Conill, puede consultarse su obra El crepúsculo de
la metaitsica (Barcelona, Anthropos, 1988).

24. La intención comrmícatíva. Sevilla, Thérnata
(serie Mayor), 1989. De su labor de traducción pue
de encontrarse una muestra en el n," 4 de Thémata
(Sevilla), 1987.

25. Una de las últimas muestras de ello seria la
obra de R.S. Orti7. de Urbina La [enomenologia de
la verdad: Husserl (Gijón. Pentalfa Eds., 1984), pro.
legada por el propio G, Bueno. Dentro del capítulo
de autores clasíficables como materialistas a los
que ha interesado la fenomenología cabe también
señalar a L Martín Santos, del cual se han publica
do algunos fragmentos de su tesis doctoral (dedica
da a Husserl y defendida en 1968 en la Universidad
Complutense) bajo el título de El Zigzag husseriiano
(Madrid, Eds, Endymion, 1990).

26. El Apriori del Mundo de la Vida. Fundamen
tación fel1omenológica de una ética de la ciencia y de
la técnica, Barcelona, Anthropos, 1989.

27. A este respecta cabe mencionar el trabajo
ya comenzado en colaboración por J. San Martín
--quien ya ha presentado traducciones de fragmen
los husserlíanos como apéndices a sus obras (Véase
nota 19)- y C. Moreno, que habrá de dar a cono
cer e! texto de la importante Grundprobleme, Vorle
SUHg de 1910·1911 hasta ahora ignorada por la co
munidad filosófica nacional.
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